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Constancia.  

Medellín, 11 de julio de 2022. Para efectos de terminar este proceso, informo al señor 

Juez, que existe embargo de remanentes, sobre el derecho del demandando 

Diego Mauricio Loaiza Giraldo, en virtud de lo dispuesto en el inc. 3º núm. 6 del 

artículo 468 del CGP, para el proceso radicado 05001400301720180056300 (fl. 94), 

que se tramita en el Juzgado 17 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, hoy 

Juzgado 7º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias.  

A Despacho para resolver. 

 

Liliana Álvarez Quiroz 

Oficial Mayor. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN  

Medellín, 11 DE JULIO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 012 2018 00258 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 
 

Demandado(s) JADER SANCHEZ 
 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO-TERMINA PROCESO POR 

PAGO (RESTITICIÓN DEL PLAZO), LEVANTA MEDIDAS 

Y SE DEJAN POR CUENTA DEL REMANENTE 
 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

334V                         5 

 

 

Atendiendo la solicitud que presenta el apoderado de la parte actora en 

cuanto a que se le comparta el link del expediente, se le informa que a la 

fecha nos encontramos en proceso de digitalización de los 

expedientes, con todo, en aras de garantizar el acceso a la administración 

de justicia, si requiere piezas procesales puntuales, a través del correo 

electrónico oaeccmed@notificacionesrj.gov.co puede solicitarlas y de ser 

necesaria la revisión del mismo, puede asistir de manera presencial a 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de 

Medellín en el horario de 8:00 a 12:00 m y de 1:00 a 5:00 pm de lunes a 

viernes.  
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Ahora, toda vez que la solicitud de terminación presentada por el 

demandante (dcto. 1 y 3), cumple con todas las exigencias del artículo 461 

del C.G.P. el Juzgado, Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO (RESTIRUCIÓN DEL PLAZO), el 

proceso ejecutivo hipotecario instaurado por BANCOLOMBIA S.A., contra 

DIEGO MAURICIO LOAIZA GIRALDO y JADER SÁNCHEZ. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento 

de la medida de embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria número 001-245, con la 

ADVERTENCIA de que el 50% del derecho que posee DIEGO MAURICIO 

LOAIZA GIRALDO en dicho bien, queda por cuenta del JUZGADO SÉPTIMO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, en virtud de lo dispuesto en 

el inc. 3º núm. 6 del artículo 468 del CGP, para el proceso ejecutivo 

instaurado por FERNANDO ROJAS COLLAZOS, cc. 11.304.997, radicado bajo 

el número 05001400301720180056300. Expídanse los oficios de desembargo 

por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, con la constancia de que continúan vigentes la obligación 

contenida en el pagaré Nro. 6090092287 y el gravamen hipotecario, para 

garantía del saldo insoluto. 

CUARTO: No accede a la renuncia de términos y ejecutoria, toda vez que la 

solicitud no fue suscrita por todas las partes. 

QUINTO: Se ordena el archivo del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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